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Séptimo.-EI plazo para. la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a. dus años, si
bien para optar por p_rimerayez a este sistema haerán de cumplirse
los requisitos establecidos- en el punto 2.4 de la .Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse eiJ. las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de peñeccionamiento &CUVO y el sistema establecido" mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfi~ (ie
perfeccionamiento activo, asi como los productos tenninadotll
exportables, quedarán sometidoa al régim~R fiscal de intervención
previa. -

Décimo.-Estti autorización se regirá. en todo aquello relativo ~
trAfico de perfeccionamiento y que ncesté contemplado en l~
presente Orden, pOr la J;lormativa Que se deriva de las sigtlient~
disposiciones: - ,

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado" número 165).
Orden de la Preoidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín OficiaL del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado» número 53r
Orden de~ Ministerio de Comercio de 24 de feb<ero de 1976

(~Boletin Oficial del Estad"" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (~Boletín Oficial del Estado» número 77). .

Duodécimo.-La DirecCión General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro-de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo- Que comunico a V. 1. para su Conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D .• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez, Avilés--Casco.

Urna. Sr. Director general de Coinercio Exterior.

4844 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Antonio Muñoz y Compañia.
Sociedad AnÓnima», el régimen de trájicode perfec
cionamiento OOi...o para la importación de zumo de
naranja concentrado y la exportación de zumo de
naranja concentrat:!o. "

Ilmo. Sr.: Cumplidos los lrámite1 reglamentari"" en el expe
diente promovido por la Empresa «Antonio Muñoz y Compañia,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tnifico de perfeccio
namiento activo para la importación de zumo de naranja concen-
trado y la exportación de zumo de naranja concentrado, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo 'informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

•
Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pei'fecciona.

miento activo a la firma «Antonio Muñoz y Compañía, Sociedad
Anónima», con domicilio en Espinardo, Murcia, y número de
identificación ·fiscal A-30009146. Sól" se autoriza el sistema de
admisión temporal., .

Segundo.-La mercancía de importación- será:. "

Zumo concentrado de naranja de 65· Brix, congelado, posición
estadistica 20.07.44.2. . .

TercerG.-El producto de exportación será:
Zumo concentrado de naranja de 60- Brix, congelado; posición

estadística 20.07.44.2. .

Cuano.-A efectos contabl.. se estable<:e lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de zumo de ,naranja Que se exporten,

se datarán en cuenta de admisión temporal el número de kilogra~

mos de zumo dado por la fórmula:.
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siendo Gi la graduación Brix del zumo concentrado a importar y
Oe t~ graduación Brix del zumo concentrado a exportar:

No e-xisten mennas 'ni subproductos; , -.-,',
El intereudo queda obligado a declarar en la documenta!'i6n

aduanera de exportación Y'eD la correspondiente hoja dedetaUe;
por cada producto e~portado, las composiciOI~es de las materias
primas empleadas,. detenninantes del.beneficio _fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás cara~rísticas que
las identifiquen y distingan de otras similares y' Que. en- cualquier
caso, deberán· coincidir, respectivamente,·con las mercancías pre-
v:iamente importadas o que en su compensaciótl. se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta- de tal
declaración y de las - comprobaciones Que estime con~niente
realizar, entreeOas la extracci6n de muestras para su revisión O
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 dt: dicicrnbre de
1987, apanir de la fecha de su publicaFlónen el <dk>ietlh Oficial
del Estado~. debiendo e¡ interesado, en su caso, solicitar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comerdo de
24 de febrerQde 1976. . ...

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
Qormales. . '.

Los países de destino de las exportacionés serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si 10 estima oportuno,· autorizar expOnac;o-
Des a los demás países.. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas

. condiciones que las destinadas al extranjero.
Séptimo.-El plazo para la transformación y. exportaCión en el

sistema de admisi.6D temporal no podrá ser supt!ior a.dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presideociá del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6_° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976..

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondiente1 casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación· como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de ltáfico
de perfeccionamiento aeuvo y el sistema establecido. men~oñando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las- mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometid"" al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria,
las exportaciones Que se hayan efectuado desde el 5 de diciembre
de 1985 basta la fecha de publicación de esta Orden en el ~Boletín
Oficial del Estado». podrán acogerse también a los beneficios
correspondientes, siempre Que se haya hecho constar en la licencia
de exportación .y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de_ estar en trámite su resolución. Para estas
"exportaciones, los plazos comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplada: en la
p~sen~e. Orden, por la I}.onnativa que se deriva de las· siguientes
dIsposICIones: _-

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden· del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~Boletin Oficial del Estad"" número 53~ .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de L976

(~Boletin Oficial del Estado" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boleti.n Oficial del Estad"" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptanin las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorizacióDi

Lo Que comunico a V. l. Para su' conocimiento y efectos.
Di"" Juarde a V. I. muchos años; ...
Madnd, 28 de diciembre de 19U-P. D., el Direc:lor general· de

Comercia Exter:i0r, Fernando Oómez Avilés-Casa». ~ ...:

Ilmo. S,,· Director general de COmercio Exterior.


